
Valparaíso, 19 de mayo de 2022.

Oficio Nº 010/34/2022.

La COMISIÓN DE MUJERES Y EQUIDAD DE 
GÉNERO acordó solicitar a V.E. tenga a bien adoptar las medidas pertinentes en 
orden a dar celeridad a la designación de los integrantes de la Comisión Mixta 
encargada de proponer la forma y el modo de resolver las divergencias suscitadas 
entre ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que modifica 
diversos cuerpos legales para mejorar las garantías procesales, proteger los 
derechos de las víctimas de los delitos sexuales, y evitar su revictimización, 
boletín N° 13.688-25, de modo de posibilitar su constitución a la mayor brevedad 
posible. 

Lo que tengo a honra comunicar a V.E., en virtud del 
referido acuerdo y por instrucciones de la Presidenta de la Comisión, diputada 
señora Carolina Tello Rojas.

Dios guarde a V.E.,

XIMENA INOSTROZA DRAGICEVIC
Abogada Secretaria de la Comisión

A S.E. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS
SEÑOR RAÚL SOTO MARDONES.
Ignaciorodriguez@congreso.cl
mts@congreso.cl
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